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El Sr. Raúl Carrasco Soto po
drá postular a un concurso 
público de antecedentes para 
el cargo de director de educa
ción básica en la medida que 
cumpla con las bases del res
pectivo concurso público de 
antecedentes, en loe términos 
que ee indican en el cuerpo 
del presente oficio. 

1) Ord. 1842, de 23 de Octubre 
de 2000, de Sr. Director Re
gional del TrabaJo Región de 
de Loe Lasos. 
2) Presentación de 11.09. 2000, 
de Sr. Raúl Antonio Carrasco 
Soto. 

FUENTES: 
Ley NQ 19.070, articuloe 24 y 
32. 

SANTIAGO. 
- 9 HAR 2001 

A : SR. RAUL ANTONIO CARRRASCO SOTO. 
CASILLA NQ 226 
A N C U D/ 

Mediantepreeentacióndelantecedente 
2), ha solicitado a esta Dirección un pronunciamiento acerca de si 
el titulo de profesor de estado para la Ensefianza Asricola le 
permite postular a un concurso público para docente directivo de 
la educación básica, como, asimismo, ei existe limite de edad para 
el efecto referido. 

Ud.lo siguiente: 

prevé: 

sector munlclpal 
requlsltos: 

Al respecto, cumplo en informar a 

El articulo 24 de la ley NQ 19.070, 

• Para lncorpora1•se a la dotaclón del 
será necesarlo cumpllr co11 los sliiUlentes 

"lQ. Ser cludadano chlleno. 

"2Q. Habe1• cumplldo con la Ley de 
ReclutamleJJto y Movlllzaclón, cuando fue1•e procedente. 



2 

"3Q teJ1e1• salud con1patlble con el 
desempeflo del cargo. 

"4Q. CtlDlPllr con los requlsl tos 
seflalados en el articulo 2Q de esta ley. 

~j "5Q. No estar lnhablll tado para el 
eJ alelo de funclones o cargos públlcos, nl hallarse condenado o 
pr cesado por crlmen o slmple dellto. 

•' 

"No obstante los extranJeros que 
c~lan con los requlsltos de los números 3.4 y 5 de este articulo 
podrán ser autorizados por la Secreta1•ia Reglonal Hlnlsterlal 
Educacional correspondiente, para incorporarse a la dotaclón del 
sector' . 

Por eu parte, el articulo 32 del 
miemo cuerpo lesal, establece: 

• En los concursos para vacantes de 
cargos docente dlrectlvos y de unldades técnlco-pedagóglcas, los 
postulantes deberán cumpllr el requlsl to de tener estudlos de 
admlnlstraclón, supervlslón, evaluac16n u orlentac16n vocacional. 
Este requlslto no será exlglble en localidades donde no hayan 
postulado profesionales de la educaclón con dlchos estudlo~ . 

Del análieie conjunto de lae diepoei
cionee lesalee precedentemente transcritas ee infiere que para pos
tular a un concurso público de antecedentes en el carso de director 
de un establecimiento de educación básica ee requiere cumplir, 
además de loe requieitoe seneralee contemplados en la primera de 
lae normas transcritas, loe eepecialee relativos a eetudioe de 
administración, supervisión, evaluación u orientación vocacional. 

Lo anterior debe entenderse ein per
juicio de loe demáe requieitoe y condiciones de postulación que ee 
fijen en lae baeee del concurso público, siempre y cuando loe 
miemos no vulneren normas de orden lesal y constitucional. 

Ahora bien, en la especie, aplicando 
lo expuesto en párrafos que anteceden, posible ee eoetener que Ud. 
podrá postular a un concurso público de antecedentes para el carso 
de director de educación básica, habida consideración que no existe 
disposición alsuna que establezca limite de edad y en la medida 
que lae baeee del referido concurso exijan, entre otroe, titulo de 
profesor de estado ein atender a determinada especialidad. 

En lo que concierne al limite de 
edad, ea del caeo puntualizar que de establecerse en lae baeee de 
un concurso público alsuna restricción al respecto, ello implicaria 
tranesredir una sarantia de orden constitucional, como lo ea, 
precisamente, la isualdad ante la ley. 

En consecuencia, eobre la baee de lae 
diepoeicionee lesalee citadas y consideraciones formuladas, cumplo 
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en informar a Ud. que podrá postular a un concurso público de 
antecedentes para el carso de director de educación báeica en la 
medida que cumpla con lae baaea del respectivo concurso público 
de antecedentes, en loa términos que ae indican en el cuerpo del 

•11 
pr~ssnte oficio. 
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Saluda a Ud., 

Sr. Jefe Gabinete Ministro del Trabajo y Previsión Social 
Sr. Subsecretario del Trabajo 


